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Editorial

Enseñanza de la dermatología en tiempos de crisis

Gadwyn Sánchez-Félix

Teaching dermatology in times of crisis 

Indudablemente que la pandemia por SARS-COV-2 o 
COVID 191 ha transformado el que hacer dermatológico, 
como en todas las actividades humanas. Una de estas 
actividades está relacionada con la docencia universitaria 
y la enseñanza de dermatología, tanto en pre y posgrado 
en nuestro medio las limitaciones han sido totales para la 
enseñanza de pregrado fundamentalmente bajo la modalidad 
presencial, sin embargo, algunas universidades han logrado 
implementar la modalidad virtual o teleducación en sus 
formas sincrónicas o asincrónicas2, indudablemente con 
la posibilidad de complementar en su oportunidad con la 
modalidad presencial en las diferentes sedes docentes. Es 
una ventaja de la especialidad que un alto porcentaje de la 
evaluación especializada es visual es decir utilizando las 
técnicas semiológicas de la inspección y el diálogo3.
La presentación de casos clínicos y las clases nosográficas 
son posibles, complementada con los foros y las tareas, 
así como con la posibilidad de la asesoría online. La 
participación del tutor y la del estudiante en esta etapa 
nueva de la educación médica constituyen un binomio 
fundamental para el logro de los objetivos educacionales.
En cambio, la educación en posgrado dirigida a la 
formación de especialistas en dermatología es un tanto más 
compleja en razón que como consecuencia de la expansión 
de la pandemia los hospitales docentes donde se imparte 
la formación de especialistas han sido desbordados por 
la gran cantidad de pacientes infectados por el COVID 
19. Es conocido que si bien las universidades que forman 
especialistas en convenio con las sedes hospitalarias dan 
los lineamientos para la formación teórica y práctica de las 
especialidades entre ellas dermatología; el rol protagónico 
corresponde a las sedes docentes.
Las sedes docentes han disminuido sus camas 
dermatológicas hospitalarias y la atención ambulatoria 
de pacientes dermatológicos, para además atender 

pacientes hospitalizados por COVID 19, últimamente 
y de manera progresiva se ha dado paso a la atención de 
pacientes ambulatorios principalmente por la modalidad de 
telemedicina, donde el rol del residente y del tutor asistencial 
son esenciales y finalmente se ha pasado a una atención 
presencial restringida pero en locales extrahospitalarios, 
básicamente para enfermos con cáncer cutáneo.
En relación a las actividades académicas de los residentes 
de dermatología4 desde inicio de la declaración de 
pandemia a nivel nacional y las restricciones que impuso 
la misma se pasó a la modalidad virtual de las mismas 
utilizando las diferentes formas, tanto el correo electrónico, 
las plataformas de zoom y Google meet principalmente, 
para mantener vigente la formación de especialistas en 
dermatología.
Los temas son abordados principalmente bajo la modalidad 
de seminarios o de conferencias especializadas, se realizan 
revisiones nosográficas, presentación de casos clínicos y 
retos clínico-patológicos, en los cuales el rol del residente 
es vital4. Además, se aprovecha el despliegue audio-visual 
típico de nuestra era actual donde a los modelos clásicos 
de enseñanza de acuerdo al cognitivismo, conductismo, 
estructuralismo se añadió el conectivismo5.
Un complemento tradicional de la formación de 
especialistas es la desarrollada por las sociedades científicas 
en nuestro medio relacionadas con la dermatología 
bajo las modalidades de reuniones virtuales como los 
rebinarse, destacan las de infectología, medicina interna y 
dermatología; a nivel latinoamericano La Sociedad Ibero-
latinoamericana de Dermatología (SILADEPA), Reunión 
Anual de Dermatólogos Latinoamericanos (RADLA) y 
Colegio Ibero-latinoamericano de Dermatología (CILAD) 
y muchas sociedades internacionales, además de los 
diferentes certámenes patrocinados por de la industria 
farmacéutica.
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Considero que muchas de estas actividades virtuales 
motivadas por la urgencia sanitaria quedarán para el 
futuro, en razón de sus múltiples ventajas: la de evitar 
los desplazamientos, el ahorro del tiempo y la fácil 
accesibilidad a eventos internacionales de altísimo valor 
académico.
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